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1. RESUMEN

El uso de los videojuegos es cada vez más común entre los jóvenes a nivel mundial y su

consumo se ha incrementado en los últimos años en edades tempranas debido a la situación

social y cultural que se observa en la actualidad. El presente trabajo surge de la necesidad de

intervenir en dicha utilización de los videojuegos para regular su consumo y concienciar

sobre los peligros que existen en los juegos en línea para que se realicen usos adecuados con

las pantallas y con las nuevas tecnologías. Por eso, se realiza una intervención en 3º de

Educación Primaria, a nivel de aula e individual mediante 6 sesiones para formar desde

edades tempranas sobre las características y consecuencias de tener malos hábitos con el uso

de la tecnología y de la importancia de saber utilizar estas herramientas electrónicas. A su

vez, se interviene de manera colateral con profesorado y familiares para formar y aconsejar

sobre este tipo de recursos y así, conseguir una intervención integral en la vida del alumnado

y su desarrollo. Para conocer la situación de la que se parte se realiza un cuestionario inicial a

todos los agentes implicados, pero no ha sido posible realizar un postest a familiares y

profesorado. Mediante esta intervención se han conseguido resultados muy significativos que

auguran un futuro esperanzador, debido a que con la implantación de intervenciones de estas

características en las aulas, se podrá regular poco a poco el consumo inadecuado de las

pantallas y de los aparatos electrónicos.

Palabras clave: Videojuegos, intervención, consumo inadecuado, nuevas tecnologías,

Educación Primaria.

ABSTRACT

The use of video games is increasingly common among young people worldwide and their

consumption has increased in recent years at an early age due to the social and cultural

situation that is observed today. This present work emerges about the need to make an

intervention on the uses of videogames to reduce the consumer and to be aware of dangers of

the risks that exists in online games to make better uses with screen and new technologies.

Therefore, an intervention is carried out in 3rd grade of Primary Education, at the classroom

and individual level through 6 sessions to train from an early age on the characteristics and
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consequences of having bad habits with the use of technology and the importance of knowing

how to use these electronic tools. At the same time, it intervenes collaterally with teachers

and family members to train and advise on this type of resources and thus, achieve a

comprehensive intervention in the life of students and their development. To know the

situation from which it is based, an initial questionnaire is carried out to all the agents

involved, but it has not been possible to carry out a posttest to relatives and teachers. Through

this intervention, very significant results have been achieved that augur a hopeful future

because with the implementation of interventions of these characteristics in the classrooms, it

will be possible to regulate little by little the inadequate consumption of screens and

electronic devices.

Keywords: Video Games, Intervention, inappropriate use, new technologies, Primary

Education.
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1 Atendiendo al artículo 14 de Ley 3/2007, en este trabajo se utilizará el masculino singular cuando no haya
posibilidad de utilizar lenguaje inclusivo.
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2. INTRODUCCIÓN

Las nuevas tecnologías están tomando cada vez más importancia en la sociedad, haciendo que

poco a poco y sin darnos cuenta, se estén incorporando a tareas diarias, en el ámbito laboral,

en relaciones sociales, etc. Si bien es cierto que, a lo largo de la historia, la tecnología ha

aportado muchos avances y un gran número de descubrimientos (internet, baterías, satélites,

etc.) que ha permitido evolucionar favorablemente como sociedad pero en la actualidad, los

seres humanos han interiorizado tanto el uso de estos aparatos electrónicos que se ha creado

cierta dependencia hacia ellos.

Atendiendo al día a día, se consumen aparatos electrónicos hasta para la acción más simple

que se tenga que realizar. Esto ocurre por ejemplo, con la existencia de coches con Wi-Fi

incorporado, tazas que se calientan solas, aparatos que con simplemente una palmada apagan

las luces (Alexa), robots programables como sistema de limpieza, etc (Vázquez, 2020). Y

también, en los contextos más comunes, como es ver por ejemplo, a los miembros de una

familia en un mismo lugar utilizando todos el teléfono móvil y sin apenas comunicación entre

ellos. Esto pasa especialmente con los más pequeños, a los que se les suelen dar pantallas

para que “no molesten” o “se tranquilicen”, repercutiendo en el desarrollo cognitivo y social

del menor.

Estas acciones en conjunto son producto de toda esa dependencia que la industria tecnológica

ha creado e integrado en las vidas de los seres humanos, que da como resultado una sociedad

con menor interacción humana, con sedentarismo, con enfermedades mentales, con

aislamiento social, con menor creatividad y en definitiva, una sociedad dormida.

Así pues, ocurre la misma situación con los videojuegos. Durante el paso de los años y

después de la pandemia, el uso de los videojuegos se ha incrementado notablemente sobre

todo en los más jóvenes. Juegos como Fornite, Fifa, League of Legends, Roblox, etc, se

establecen como los más populares y en los cuales los adolescentes pasan más horas a lo

largo del día.
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Si bien, también está incrementando el número de horas que los jóvenes pasan jugando a

estos videojuegos, haciendo que en muchas ocasiones descuiden sus tareas escolares, se

disminuyan las relaciones sociales con sus iguales, desarrollen conductas agresivas y

violentas y que, en definitiva, muestren actitudes y síntomas de adicción o dependencia hacia

ellos.

Ante esta problemática, surge el presente plan de intervención en adicción a videojuegos en

alumnado de Educación Primaria, debido a que es una cuestión actual en la cual se debe

intervenir a causa de su carácter emergente y creciente.

En este trabajo se realizará en primer lugar, una revisión sobre la fundamentación teórica de

los videojuegos, su conceptualización, su evolución histórica, los riesgos de su excesivo uso

y la importancia de la elaboración de programas como el presente para la intervención dentro

de las aulas. Posteriormente, se analizará la metodología utilizada en el proceso para luego

desarrollar en profundidad el proyecto de intervención llevado a cabo. Por último, se

realizarán las conclusiones, en las cuales se expondrán reflexiones, aportaciones, propuestas

de mejora y líneas futuras para una mejor aplicación del proyecto en un porvenir.
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2.1 Justificación y objetivos

La elaboración del presente proyecto surge ante la necesidad de intervenir en la dependencia

a los videojuegos, que se puede observar cada vez más entre los jóvenes y cuyas situaciones

se están normalizando en la sociedad. Al ser una problemática relativamente actual, existen

bastantes investigaciones al respecto, pero por el contrario, hay una gran carencia de la

investigación en programas para la prevención o la mejora ante este tipo de problemáticas.

Como manifiesta Etxeberria (2008), el éxito de los videojuegos es una realidad en nuestra

sociedad, por eso este tipo de herramientas constituyen un 54% del ocio audiovisual por

delante del cine (23%), películas (13%) y música (10%). Así como la facturación, que

alcanza los 1.500 millones y otorga el 4º puesto en el mercado europeo a España. Estos se

establecen como los juguetes preferidos para los niños, indicando que seguirán siéndolo en un

futuro, por eso, es necesario aprender a convivir con estos aparatos y elaborar planes y

programas educativos que puedan identificar comportamientos y signos de alarma con los que

se puedan reconocer este tipo de situaciones e intervenir de manera inmediata para prevenir

posibles trastornos futuros.

Con el paso de los años, se pueden encontrar de manera más frecuente, con casos de

adolescentes que llevan su adicción a un extremo. Esto se puede observar, por ejemplo, con

las noticias que salen semanalmente, donde algún joven comete algún crimen, realiza

comportamientos de riesgo, etc. Por eso, es fundamental trabajar técnicas y estrategias en los

adolescentes ya que, al ser un grupo con especial vulnerabilidad, es necesario educarlos en la

gestión del tiempo frente las pantallas, su privacidad, la realización de un uso adecuado y el

reconocimiento de actitudes perjudiciales.

También, en el presente trabajo se resalta la importancia de no solamente trabajar con el

alumnado sino que también es fundamental una intervención a nivel global en la cual

participen a su vez el profesorado y las familias. Para una mejor concienciación se debe dotar

de pautas y consejos al profesorado para saber como identificar e intervenir en esas

situaciones y también facilitar herramientas a las familias para que el proyecto no solo sirva a

nivel de centro, sino para poder aplicarlo a su vez en casa y a nivel social.
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Por todo esto, el objetivo general que se plantea en este proyecto de intervención es de, en

primer lugar, concienciar al alumnado sobre los riesgos y consecuencias que conlleva la

adicción y dependencia a los videojuegos y nuevas tecnologías a nivel general.

Por otra parte, como objetivos específicos, se plantea dotar de recursos y pautas a todos los

agentes educativos para la reducción de su consumo. Además, de dar visibilidad al trastorno

con el fin de reconocer la sintomatología y los signos de alerta para un mejor diagnóstico e

intervención futura.
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3. MARCO TEÓRICO

3.1 Los videojuegos

3.1.1 Delimitación conceptual y características

Los videojuegos son herramientas informáticas de carácter interactivo orientadas al ocio,

cuyo uso está creciendo de manera exponencial durante los últimos años (Buiza, et al, 2017).

Estos son utilizados por medio de diferentes dispositivos como consolas, ordenadores, tablets,

teléfonos móviles, etc y mediante una conexión a una red de internet. Tienen como objetivo

servir a modo de entretenimiento y en estos, usuarios de todo el mundo, se conectan entre sí

para participar conjuntamente en una misma experiencia. Tal y como refiere Ferrer (2001),

son los juguetes de la era tecnológica y el entretenimiento del futuro. Representan una de las

entradas más directas a la cultura informática, a las culturas de la simulación y al mundo

virtual.

Estos videojuegos han pasado de ser un pasatiempo para los estudiantes de ingeniería a

convertirse en una de las industrias más poderosas en la actualidad (Belli y López 2008),

siendo un elemento determinante para la definición de nuestra cultura y para el desarrollo de

la sociedad. Es así como se convierten en objetos de consumo masivo y en instrumentos

regulados por la cultura dominante, globalizada y tecnológica (Esnaola, 2004).

El mundo del juego es un campo muy extenso y dentro de él podemos encontrar diversas

tipologías, géneros, modos de juego, nivel de complejidad, herramientas con las que jugar, etc

y donde el rango de edad para jugar cada vez es más amplio, pudiendo encontrar tanto a

niños/as, adolescentes o adultos en un mismo juego. En estos cada vez la frecuencia de juego

es más alta y las edades más tempranas, debido a la familiarización con la tecnología que

damos a los pequeños desde pocas edades. Esta temprana familiarización ocasiona considerar

a los usuarios como nativos digitales, considerados estos como la generación que utiliza con

frecuencia dispositivos digitales como un idioma materno con el cual se comunican, se

expresan y comprenden el mundo (Ferrer, 2001).
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Como más adelante se verá, esta familiarización puede ser un tanto peligrosa en algunas

ocasiones, sobre todo para los más pequeños, si se establecen malos hábitos o si se realiza un

uso excesivo de estas plataformas (Abellán y Méndez, 2021).

Por otro lado, si estas herramientas se utilizan de manera adecuada se pueden convertir

incluso en métodos de enseñanza-aprendizaje (Etxeberria, 2008). Según refiere Gros (2008),

los videojuegos son una realidad que no pueden obviarse y merece la pena estudiarlos e

investigarlos para integrar de manera natural de estos en el sistema educativo.

Es por eso que se deben sopesar las ventajas y los inconvenientes, para por una parte,

potenciar aquello que nos puedan aportar y por otra, reducir en la medida de lo posible todas

las dificultades que nos puedan ocasionar.

Así pues, en la actualidad existen una serie de juegos con gran popularidad entre los más

jóvenes, los cuales son, en gran parte, los responsables de algunas de las actitudes y

comportamientos que estos pueden tener en la vida diaria (Buiza, et al, 2017). Estos pueden

ser Fortnite, League of Legends, Minecraft, Call of Duty, World of Warcraft, Sims, Fifa,

Grand Theft Auto, Valorant, etc. Estos videojuegos populares están disponibles para todas los

dispositivos posibles, ocasionando así que los más pequeños puedan estar constantemente

conectados a la red. Además, también existen multitud de variedades dentro de estos, debido

a que pueden jugar en modo solitario o bien, modo multijugador con otros usuarios de la red

(Belli y López, 2008).

Además, aparte de la popularidad que ha ido adquiriendo jugar a videojuegos, a su vez,

también la han adquirido las plataformas de streaming como Twitch, en la cual, los creadores

de contenido se muestran jugando a videojuegos para ser vistos por una multitud de usuarios

(Hamilton et al.,2014). Con esto, se quiere decir que, la importancia de los videojuegos se ha

generalizado a unos niveles que ya no sólo se basa en jugar a la consola físicamente, sino

también, pasar horas consumiendo contenido sobre estos (Redondo, 2018)
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Aquí es donde se puede observar la importancia que tienen estos en la sociedad y en los

contextos a los que influye. Así pues, según Juul (2005), los videojuegos constan de una serie

de características de las que es necesario hacer alusión para comprender de mejor manera su

concepto. En primer lugar, los videojuegos están caracterizados por una serie de reglas

básicas, las cuales hay que seguir para progresar en el juego. Así pues, también se toman en

cuenta los diferentes resultados posibles, los valores que estos puedan aportar al usuario

(positivos o negativos), el nivel de esfuerzo que realiza el jugador para la adquisición de

resultados, el nivel de interés y las consecuencias que puedan crearse en la realidad a partir de

la jugabilidad.

3.1.2 Evolución histórica hasta la actualidad

Para conocer el fenómeno e impacto de los videojuegos en la sociedad es necesario tomar el

camino contrario para descubrir los factores que nos han llevado a la situación actual y revisar

todos los avances que se han ido realizando durante los últimos años.

Los videojuegos tienen su inicio en los años 50, pasando de ser un pasatiempo para jóvenes

ingenieros a convertirse en una de las industrias más poderosas de todos los tiempos (Belli y

López, 2008) y a formar parte de los juguetes más vendidos del mercado (Martínez, 2007).

Este hecho está ocasionado por el auge de la tecnología digital, de las plataformas en línea y

la difusión de ellos entre la sociedad (Martínez, 2007).

Además, los videojuegos que se conocen actualmente no siempre han tenido el mismo

formato, los mismos gráficos o el mismo procesador, sino que los de hoy en día son producto

de una serie de variaciones y adaptaciones para tener más éxito entre los consumidores

(Barneto del río, 2020).

A diferencia de la diversidad de usuarios que existe en la actualidad, los primeros aficionados

a los videojuegos acostumbraban a ser interesados de la informática relacionándose más con

el concepto de Hacker que al de un simple aficionado (Martínez, 2007).
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Así pues, según Egenfeldt-Nielsen (2005) y Gros (2008), existen 3 generaciones respecto a la

evolución del diseño de los videojuegos. En la primera generación, los juegos eran de tipo

arcade los cuales se podían encontrar en lugares públicos como bares, salones recreativos,

centros comerciales, etc (Belly y López, 2008). En esta generación triunfaron juegos como

Pacman, Battle Zone, Pole Position, Tron o Zaxxon (Belly y López, 2008). Dentro de estos

juegos se apostaba por un modelo conductista, centrado en las conductas del mismo usuario,

mediante la realización de conductas básicas como moverse, saltar o avanzar, siendo clave la

retroalimentación constante (Etxeberria, 2008). Este negocio alcanzó grandes cotas de

popularidad hasta que en 1983 comenzó la crisis del videojuego llegando a su fin en 1985.

Seguidamente, a causa de esta crisis, a principios de los años 90 nace la segunda generación

de videojuegos, con las consolas domésticas (Belly y López, 2008). Consolas como

Playstation, Nintendo 64 o Sega Saturn se apoderaron del mercado, marcando un antes y un

después en los juegos 3D (Belly y López, 2008). Los juegos de estas consolas se basaban en

la percepción, andamiaje y reflexión del usuario, mediante un modelo constructivista

focalizado en el usuario y mediante la interacción (Egenfeldt-Nielsen, 2005 y Gros, 2008).

Este usuario es el encargado de conocer la manera en la que utilizar las ayudas para seguir

evolucionando en el juego (Etxeberria, 2008).

Dentro de estas consolas portátiles, Nintendo ha sido la reina del mercado con su consola

Game Boy, por su fácil jugabilidad y la capacidad técnica de sus juegos, pero a finales de los

90 es la Playstation la verdadera dominadora del mercado, con juegos como Final Fantasy,

Resident Evil, Gran turismo o Metal Gear Solid (Belly y López, 2008).

Por último, en la tercera generación se empiezan a introducir videojuegos de características

mucho más interactivas mediante la creación de contextos abiertos, mundos virtuales y juegos

colaborativos. En esta se realiza un aprendizaje de carácter sociocultural basado en la

participación, los cambios de roles e identidades, personajes y juegos en equipo

(Egenfeldt-Nielsen, 2005 y Gros, 2008).

En la actualidad, respecto a dispositivos, el 41% de usuarios juega con ordenador, el 36% con

smartphones, el 36% con videoconsolas y el 24% con tablets. Además, sobre las modalidades
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de juegos, más de la mitad de los consumidores sigue eligiendo el juego online y los mundos

virtuales, mediante multijugador (Barneto del Río, 2020). A su vez, de manera paralela

también han surgido las competiciones de videojuegos de forma profesional, realizando así

que aunque el usuario no juegue pueda desarrollar un modo espectador para ver a otros

usuarios jugar (Barneto del Río, 2020).

3.1.3 Tipos de videojuegos

Los videojuegos son muy diversos y se pueden clasificar según una tipología u otra

dependiendo de su representación gráfica, el tipo de interacción entre usuario y consola, la

ambientación y su sistema de juego, siendo este último el más decisivo para catalogar dicha

tipología (Belly y López, 2008). Es por eso que, según Ferrer (2001) y Belly y López (2008)

existen diferentes tipos de videojuegos:

1. Juegos de Lucha: Consiste en juegos que recrean combates entre dos personajes

elegidos, con el objetivo de conseguir un único vencedor. Los personajes representan

humanos pero también puede tratarse de otras criaturas. En estos juegos se utilizan las

artes marciales u otros tipos de enfrentamientos como boxeo o lucha libre. Estos son

los que muestran mayor violencia explícita, ocasionando que aumente el nivel de

violencia de los usuarios a la misma vez. Dentro de estos mismos, se puede encontrar

como subtipo los juegos de combate donde su diferencia radica en el número de

personajes que juegan de manera cooperativa y los juegos de disparo que son los

juegos a los cuales más se otorga el carácter de violencia. Su objetivo es disparar a

objetos, personas, etc con la finalidad de matar y destruir sin ningún sentido más allá.

Un ejemplo claro de este tipo en la actualidad sería el Call Of Duty.

2. Juegos de Simulación: Son juegos los cuales cuya meta es imitar una acción cotidiana,

como por ejemplo, conducir un coche, pilotar un avión, etc para dotar al usuario de la

sensación de estar experimentando esa situación de una manera real.

3. Juegos de Deporte: Este tipo de juegos son los más aceptados por el público por tener

finalidades no violentas además de promover el ejercicio y la actividad física. En estos

podemos practicar deportes de todo tipo como golf, baloncesto, fútbol, voleibol, etc.
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4. Juegos de Estrategia: En estos juegos el jugador debe alcanzar un objetivo final, para

el cual debe encaminar sus actuaciones para conseguir la posesión de objetos o

elementos que le ayuden a conseguir la meta. Estos juegos son más duraderos y más

reflexivos, descartando la rapidez .

5. Juegos de Acción: Estos juegos se basan en controlar un personaje y alternarlos entre

peleas y disparos. Se tiene libertad de movimientos y también se estipulan pequeñas

metas para conseguir un objetivo final. El juego de acción más famoso es el Grand

Theft Auto.

6. Juegos de Agilidad mental: Los juegos de agilidad permiten al usuario agilizar la

mente mediante ejercicios o pruebas con dificultad progresiva para ir desarrollando la

capacidad mental.

7. Juegos de Sociedad: Estos están relacionados con los juegos de estrategia, debido a

que son adaptaciones de juegos populares como el tres en raya, monopoly, etc, con los

que debemos implicar tiempo y reflexión para conseguir el objetivo final.

8. Juegos Educativos: Este tipo de juegos son los que se pueden introducir fácilmente en

el aula por el alto nivel de aprendizaje que puede aportar al alumnado. Existen muchas

herramientas y recursos que hacen a un juego de tipo educativo y con ellos se puede

trasmitir conocimientos de todo tipo al alumnado.

Así pues, según Rodríguez et al., (2002), los juegos más utilizados son los de práctica

deportiva (47%), seguido por acción o aventuras (39%), disparos (36%), lucha (35%),

plataforma (27%) y rol (26%).

3.1.4 Consumo y Videojuegos

En la actualidad, la variedad de usos y usuarios que existe en los videojuegos provoca

cambios constantes y hace que los desarrolladores de videojuegos tengan que superarse y

renovarse continuamente ante un público cada vez más diverso y con exigencias muy
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diferentes. Además, de manera sorprendente se suele pensar que los videojuegos son cosa de

niños pero según un estudio realizado en 2008, en Estados Unidos la edad promedia del

usuario era de 35 años. Así como también sorprende encontrar la misma cantidad de gente

jugadora que está por debajo de los 18 como por encima de los 50 (Barneto del Río, 2020).

A raíz de esto, según Martínez (2007), existe la convicción de que los videojuegos son

propios de la infancia y los primeros años de la adolescencia pero también se debe considerar

la existencia de un alto número de sujetos cuyas edades están por encima de los márgenes

habituales.

Así pues, este consumo no ha parado de crecer y podemos encontrar que un 60% de los

usuarios juega diariamente (Barneto del Río, 2020). De la misma manera, según un estudio

realizado a adolescentes de entre 14 y 18 años, se analizó que un 59% eran jugadores

(Rodríguez, et al., 2002 citado en Alonqueo y Rehbein, 2008). También se observó que, entre

9 y 16 años, son jugadores un 85% (Díez et al., 2004 citado en Alonqueo y Rehbein, 2008).

Además, según la frecuencia de uso en niños y adolescentes que juegan más de una vez a la

semana varían entre un 48% (Estalló, 1995 citado en Alonqueo y Rehbein, 2008) y un 66%

(Díez et al., 2004 citado en Alonqueo y Rehbein, 2008).

Del mismo modo, según Etxeberria (2008), existen algunos datos preocupantes sobre los usos

de los menores ante este tipo de juegos. Así pues, reconoce que casi el 50% de los niños

juegan con videojuegos clasificados para mayores de 18 años y que si sus padres conocieran

el contenido de dichos juegos no les dejarían jugar. También, el 40% reconoce que discute

con sus padres por el tiempo de uso de los videojuegos, un 35% que estos les quitan horas de

estudio y que un 28% juega a videojuegos donde se consumen drogas. El dato más

preocupante reside en que el 73% de los niños juegan con videojuegos violentos y les

ocasiona reproducir conductas violentas hacia otras personas.
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3.1.5 Marco legal

Atendiendo al marco legal, existen una serie de leyes que se establecen como fundamentales

para la protección del menor ante los usos frente internet y las nuevas tecnologías, así como

preservar la seguridad del consumo de las pantallas, la protección de sus datos personales en

el alumnado y sus derechos individuales. En el presente trabajo, se destacarán dos de estas

legislaciones relacionadas con las nuevas tecnologías con el fin de clarificar los derechos y

deberes que tiene la ciudadanía.

Así pues, con la Ley Orgànica 3/2018, del 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales

y garantía de los derechos digitales, se pretende regular los comportamientos, derechos y

libertades dentro de internet, el acceso universal, la seguridad, la educación digital, la

portabilidad, entre otros (Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y garantía de los

derechos digitales, 2018).

Esta ley está elaborada para la seguridad en línea del conjunto de la sociedad, por eso, dentro

de la misma, se destacan una serie de artículos que hacen referencia a los comportamientos en

los menores.

Así pues, en ella se hace alusión al consentimiento de los menores, con el tratamiento de los

datos personales, pudiendo hacerlo solamente si se es mayor de catorce años. En el caso que

el niño/a sea menor de esta edad, serán los titulares de la patria potestad o tutela los que

determinen el consentimiento (Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y garantía de

los derechos digitales, 2018, Artículo 7).

Por otro lado, referente a la protección de los menores en Internet, son los padres, madres o

tutores legales los que deben controlar que se realice un uso adecuado de los aparatos

electrónicos para asegurar el desarrollo y los derechos del menor. De la misma forma, la

publicación o difusión de imágenes o información personal de menores provocará la

intervención del Ministerio Fiscal y por tanto, la implantación de medidas según la protección

jurídica del menor (Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y garantía de los

derechos digitales, 2018, Artículo 84).
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Respecto a la protección de datos personales de los menores en internet, según el Artículo 92

de la Ley Orgànica de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales

(2018), los centros educativos o personas físicas que realicen actividades en las que participen

menores de edad garantizarán la protección de sus derechos fundamentales, con protección de

datos personales, en la publicación o difusión de sus datos personales.

De la misma manera, según las políticas de impulso de derechos digitales, se llevarán a cabo

planes de actuación con el fin de realizar acciones de formación y sensibilización para que los

menores utilicen de manera adecuada las herramientas tecnológicas, para garantizar el

desarrollo de su personalidad y sus respectivos derechos e intereses (Ley Orgánica de

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, 2018, Artículo 97).

Por último, en la Disposición adicional decimonovena de la Ley Orgánica de Protección de

Datos Personales y garantía de los derechos digitales del 2018, se emitirá un proyecto de ley

para asegurar los derechos del menor frente a internet, para garantizar su protección y

seguridad para evitar la discriminación y violencia dentro de las nuevas tecnologías.

Así pues, por otro lado, destacar también el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento

Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas

respecto al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el

cual se deroga la Directiva 95/46/CE.

Según el acto legislativo 38, los niños merecen especial protección de sus datos y

actuaciones ya que son menos conscientes de los riesgos, consecuencias, garantías y derechos

concernientes al tratamiento de datos personales. Esta se aplica ante la elaboración de perfiles

de usuario, y a la obtención de los datos personales relativos a menores cuando se utilicen

servicios ofrecidos de manera directa a estos. El consentimiento del titular de la patria

potestad o tutela no debe es necesario en el contexto de los servicios preventivos o de

asesoramiento ofrecidos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo

relativo a la protección de las personas físicas respecto al tratamiento de datos personales y a

la libre circulación de estos datos y por el cual se deroga la Directiva 95/46/CE, 2016).
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Respecto al principio de transparencia, toda información facilitada debe ser accesible

fácilmente al público, con un lenguaje comprensible y visual. Ello es esencial en situaciones

con complejidad tecnológica para conocer quién y con qué finalidad está recogiendo los datos

personales, como ocurre con la publicidad. Esto es especialmente importante en los menores,

los cuales necesitan una protección especial y cuyo lenguaje debe ser comprensible y claro

para su entendimiento (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo

relativo a la protección de las personas físicas respecto al tratamiento de datos personales y a

la libre circulación de estos datos y por el cual se deroga la Directiva 95/46/CE, 2016, Acto

Legislativo 58)

Además, seguidamente a esto, en el acto legislativo 75, se refiere a los daños y prejuicios que

puede ocasionar un mal tratamiento de datos personales referido esto a conductas de

discriminación, usurpación de identidad o fraude, pérrdidas financieras, daño hacia la

reputación, pérdida de confidencialidad de datos sujetos al secreto profesional, reversión no

autorizada de la seudonimización o cualquier otro perjuicio económico o social significativo;

En caso de coartar las libertades y derechos del menor o se les prive de libertad, así como en

los casos en los que se prive a los interesados de sus derechos y libertades o se les impida

ejercer el control sobre sus datos personales; en los casos en los que los datos personales

tratados revelen el origen étnico o racial, las opiniones políticas, la religión o creencias

filosóficas, la militancia en sindicatos y el tratamiento de datos genéticos, datos relativos a la

salud o datos sobre la vida sexual, o las condenas e infracciones penales; en los casos en que

se muestren aspectos personales, rendimiento en el trabajo, situación económica, salud,

preferencias o intereses personales, fiabilidad o comportamiento, situación o movimientos,

con el fin de crear o utilizar perfiles personales; en los casos en los que se traten datos

personales de personas vulnerables, en particular de menores; o en los casos en los que el

tratamiento implique una gran cantidad de datos personales y afecte a un gran número de

personas (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a la

protección de las personas físicas respecto al tratamiento de datos personales y a la libre

circulación de estos datos y por el cual se deroga la Directiva 95/46/CE, 2016).

Respecto a las condiciones aplicables al consentimiento del menor en relación con los

servicios de la sociedad de la información, el tratamiento y uso de los datos personales del
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menor se considerará lícito cuando tenga como mínimo 16 años. Si el menor posee menos de

16 años, tal tratamiento únicamente se considerará lícito si el consentimiento se autorizó por

parte del titular de la patria potestad o tutela. Los Estados miembros podrán establecer por ley

una edad inferior a tales fines, siempre que esta no sea inferior a 13 años. Además, se debe

asegurar que el consentimiento dado sea verificado de manera fiable mediante herramientas

tecnológicas (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a la

protección de las personas físicas respecto al tratamiento de datos personales y a la libre

circulación de estos datos y por el cual se deroga la Directiva 95/46/CE, 2016, Artículo 8)

Según los códigos de conducta de los comportamientos en la red, las asociaciones y

organismos podrán elaborar planes de conducta con lo que respecta a la información

proporcionada a los menores, así como su protección y la manera de obtener el

consentimiento de la tutela del menor (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y

del Consejo relativo a la protección de las personas físicas respecto al tratamiento de datos

personales y a la libre circulación de estos datos y por el cual se deroga la Directiva

95/46/CE, 2016, Artículo 40)

3.2 Riesgos como consecuencia de su  uso excesivo

3.2.1 Dependencia y adicción

Según Buiza, et al., (2017), la mayor parte de usuarios de videojuegos practica esta actividad

sin repercusiones relevantes en su vida, pero en muchos casos el tiempo de uso puede hacerse

excesivo y en un porcentaje más reducido, desembocar en un uso perjudicial.

Este uso perjudicial ocasiona un Trastorno de juego por internet (adicción a videojuegos), el

cual se caracteriza por un patrón de comportamiento de juego persistente y recurrente que

conlleva un deterioro o malestar clínicamente significativo por un periodo de tiempo de 12

meses (Carbonell,  2019).

Así pues, no existe un consenso sobre el abordaje del uso excesivo de videojuegos, sin

embargo, se establecen una serie de criterios diagnósticos tanto en el CIE-11 como en el

DSM-5 (Millán et al., 2021).
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Dentro del CIE-11, se considera que el Trastorno por videojuegos no se restringe a una única

plataforma de juego y además, la adicción puede ser tanto en línea como fuera de ella (sin

conexión a internet) (OMS, 2019 citado en Millán et al., 2021). Sus criterios son: Deterioro

en el control sobre el inicio, la intensidad, la frecuencia o la duración del juego, incremento

de la prioridad dada al juego sobre otras actividades de la vida cotidiana y continuación o

incremento del juego a pesar de tener consecuencias negativas (OMS, 2019 citado en

Carbonell,  2019).

Respecto al DSM-5 (APA, 2013), incluye al «trastorno de juego por internet» dentro de

su sección 3 de «afecciones que necesitan más estudio». Su característica principal es la de la

participación recurrente y persistente durante muchas horas que comprende un deterioro

clínicamente significativo con síntomas sociales, psicológicos e incluso tolerancia y

abstinencia. (APA, 2013, citado en Carbonell, 2019). Sus criterios diagnósticos son:

preocupación, tolerancia, retirada, persistencia, escape, problemas, decepción,

desplazamiento y conflicto (APA, 2013 citado en Millán et al., 2021).

3.2.2 Consecuencias de la adicción a videojuegos

A nivel físico, existen una serie de efectos adversos y consecuencias médicas

relacionados con un uso inadecuado de la tecnología tales como alucinaciones

auditivas, enuresis, encopresis, dolor de muñeca, dolor de cuello y de codo,

tenosinovitis, también llamado nintendinitis, síndrome de vibración en manos y

brazos, lesiones por tensiones repetitivas y neuropatías periféricas (Ha habido toda una

serie de estudios en la literatura médica informando sobre los efectos adversos de

jugar a videojuegos (Griffiths, 2009).

Por otro lado, a nivel cognitivo los sujetos pueden presentar poca tolerancia a la

frustración, incapacidad de postergación, sensación de no saciedad, pérdida de control

de impulsos, bajo rendimiento escolar, nivel de competitividad excesivo y tensiones en

algunos contextos (Abellán y Méndez, 2021). También, se pueden manifestar conductas

relacionadas con depresión, baja autoestima, aislamiento, sentimientos agresivos, menor

empatía, irritabilidad, ansiedad social y mala regulación emocional (Buiza, et al, 2017).
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4. METODOLOGÍA

Posteriormente a exponer la conceptualización teórica necesaria para comprender mejor esta

intervención, se procederá a desarrollar la manera en la cuál se ha realizado dicha

planificación. Por ello, se realizará en primer lugar, una explicación sobre la situación en el

centro respecto a la necesidad en la cuál se pretende intervenir, para luego exponer los

usuarios que han participado en el proyecto, los instrumentos utilizados y el procedimiento

que se ha llevado a cabo.

4.1 Análisis de la situación y diagnóstico de necesidades

El presente programa de intervención surge ante la necesidad de actuar sobre el creciente uso

de los videojuegos en edades cada vez más tempranas y en la mala utilización que se realiza

de ellos en multitud de ocasiones, creando problemas en el desarrollo de diversos contextos

neuropsiquiátricos de la vida del/la individuo (Buiza, et al, 2017).

El éxito de los videojuegos es una realidad más cercana en la sociedad, por eso, debemos

tener en cuenta las consideraciones sobre su consumo, utilizar dichas herramientas como

experiencias reflexivas en la educación y evitar que la figura del menor realice usos

preocupantes de estos (Etxeberria, 2008).

Es por eso que, debido a la popularidad y a la revolución tecnológica que los videojuegos

están adquiriendo año tras año, se establece como necesario elaborar un plan con el cual se

permita regular las conductas descontroladas frente a las pantallas en la población

infantojuvenil (Gros, 2008).

Trasladando esta situación social al centro en el cual se ha implementado el plan de acción,

también se ha podido observar la existencia de una problemática real en torno a este tema. A

medida que se ha ido profundizando e investigando sobre las nuevas tecnologías, el uso de

pantallas y la utilización de videojuegos, se ha podido analizar que desde edades tempranas es

ya algo muy normalizado el hecho de jugar una gran variedad de juegos que, en algunas
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ocasiones, o son de carácter violento o no son apropiados para la edad el alumnado (García,

2018).

Además, de la misma manera, se ha observado que las horas que el alumnado dichos/as

estudiantes pasan frente a estos aparatos tecnológicos, sin ningún tipo de vigilancia, son

absolutamente desorbitados, dificultando así en sus relaciones interpersonales (Álvarez et

al.,2020). Hecho impensable al tratarse de edades muy tempranas en pleno desarrollo

cognitivo.

Así pues, la problemática a nivel de centro es notable, puesto que es una situación

normalizada e interiorizada por parte de la sociedad, pero no es de carácter grave, son

simplemente las conductas que podemos encontrar comúnmente en menores que han crecido

en pleno auge de la era digital y vivido la situación de pandemia. Sin embargo, a nivel de

aula, sí se ha podido identificar una serie de casos que presentan actitudes propias de una

dependencia mayor o adicción, los cuales se describirán en el apartado posterior.

Estas son algunas de las muchas causas por las que es necesaria la implementación de este

programa en el centro con el objetivo de reducir el consumo de videojuegos, concienciar

sobre los peligros que el alumnado se puede encontrar online, la utilización adecuada que

deben dar a estas herramientas y para que utilicen dichos instrumentos a modo de

enseñanza-aprendizaje (Etxeberria, 2008).

A su vez, también es necesaria una intervención en el contexto familiar y con el profesorado

para dotar de estrategias ante el desconocimiento en numerosas ocasiones, del

funcionamiento de los videojuegos, de las consecuencias de una mala utilización y de los

peligros que estos pueden ocasionar (Peñalva-Vélez,et al., 2018).

4.2 Participantes

Los destinatarios del plan de intervención frente a la adicción a videojuegos son el alumnado

de segundo ciclo de Educación Primaria (3º) con edades comprendidas entre 8 y 9 años,

pertenecientes a la provincia de Castellón (España). En el caso del centro en el cual se ha
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realizado la intervención, cada curso tenía dos grupos, el A y el B, pero para un mejor

contraste de los resultados solamente se ha aplicado en un grupo del curso, estableciendo el

otro como control. Así pues, se ha contado con un total de 25 menores.

La selección de estos cursos es debida a que, según diversos estudios realizados por el INE

(Instituto Nacional de Estadística, 2021), un 22,3% de la población menor de 10 años ya tiene

su primer teléfono móvil, un 88, 4% utiliza ordenadores, un 88, 8% internet, siendo edades

tempranas para tan altos porcentajes.

Además, se ha escogido dicho grupo de edad debido a que en el primer ciclo (1º y 2º), las

edades del alumnado son demasiado tempranas y no se obtendrían resultados significativos y

en el tercer ciclo (5º y 6º) el alumnado ya conoce mejor las nuevas tecnologías y son más

conscientes de todo lo que se pueden encontrar en línea. Es por eso que, se considera la edad

elegida como clave dentro de esta intervención, ya que además de realizar uso de los

videojuegos también están en pleno desarrollo cognitivo y social, por eso se establece como

fundamental para los profesionales de la educación la intervención y la concienciación

respecto los videojuegos y los aparatos tecnológicos para hacer un consumo responsable

(Tundidor, et al., 2021).

Como se ha mencionado anteriormente, aunque la problemática en el centro no es alarmante,

sí existen casos de alumnado (aproximadamente 3 alumnos) que presentan comportamientos

relacionados con un mal uso y dependencia ante las pantallas y videojuegos. Estos casos han

sido motivos de peso por el cual se ha decidido realizar dicha intervención y con los cuales,

se ha trabajado de manera individual.

Por otro lado también se ha contado con el profesorado de Educación Primaria del centro de

todos los ciclos y con el equipo directivo, para no solamente centrarnos en aquellos que dan

docencia a las clases intervenidas sino también para obtener información a nivel centro del

estado de la problemática. De igual manera, también se les ha dotado de estrategias y

herramientas para poder prevenir futuras problemáticas que puedan ocurrir en el centro

respecto al tema de las nuevas tecnologías.
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Asimismo, también se ha contado con familias o representantes legales del alumnado. Las

familias que han participado han sido solamente las del alumnado con el cual se ha aplicado

el plan (segundo ciclo) ya que sino, tendría más dificultad el análisis de los datos y sería de

una duración más extensa.

Con la participación de las familias, la recogida de información será más clarificadora, más

triangulada y aportará datos más esclarecedores del uso que realizan los menores de los

videojuegos cuando no están en el contexto escolar. De la misma manera que con el

profesorado, el agente familiar nos servirá para realizar una recogida de información y a su

vez, para intervenir dotando de pautas para que estas familias puedan aplicarlas en su vida

cotidiana y así, realizar una intervención exhaustiva en todas las áreas de la vida del

individuo, no solamente en el centro escolar.

Es por eso que, se muestra fundamental realizar la intervención en diferentes contextos para

que no solo actuemos sobre el alumnado, sino que se debe realizar una intervención integral

para conseguir tanto resultados en el propio alumno, como en las actuaciones que lleve a cabo

el profesorado y dotar de formación a las familias para que conozcan mejor los

comportamientos de sus hijos.

4.3 Instrumentos

Para conocer la situación del centro, en la recogida de información de este estudio se han

utilizado los siguientes instrumentos:

En primer lugar, previamente a la recogida de información, se utiliza la observación para

detectar las necesidades del centro y conocer la situación en cuestión. Para ello, se asiste a

algunas de las clases de Educación Primaria para comparar cuales son aquellas en las que

existe mayor problemática y en las cuales urge más intervención. Después de realizar la

observación y percibir las dificultades, se procede a llevar a cabo la recogida de datos. En

estas observaciones se acudía a las clases de primaria para preguntar de manera cercana y

próxima la utilización que daban a las tecnologías, si tenían redes sociales, los usos que

realizaban a lo largo del día, etc. Únicamente para crear un clima de confianza con el
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alumnado y obtener información para conocer el nivel de importancia de la realización de la

intervención en el centro, pero sin utilizar ningún material. Así pues, una vez detectado el

problema y escogida el aula en la que se intervendría, se llevan a cabo las diferentes sesiones

del programa que involucran tanto a alumnado, como profesorado y familias.

De manera previa a la intervención se ha realizado un cuestionario para el alumnado en

papel para que lo pudieran contestar en la misma aula y con supervisión de que no estuvieran

falseando las respuestas o copiandolas de otros compañeros. Dicho cuestionario es de

elaboración propia y consta de 7 preguntas de las cuales 2 son cualitativas de respuesta

abierta (juego favorito y número de horas que juegan al dia/semana) y las otras 5 son

cuantitativas con una escala tipo likert de orden del 1 al 10, siendo 1 “nada” y 10 “mucho”

(Anexo 7).

Con este cuestionario se pretende averiguar el tipo de juegos que utilizan el alumnado, así

como las horas que invierten en ellos o si en el contexto familiar existen reglas y normas para

su uso. Además, este se realizará de manera inicial como final, para investigar sobre la

efectividad del programa.

Por otro lado, se ha utilizado un cuestionario para el profesorado mediante la herramienta

“Google Form”, para conocer el punto de vista del profesorado del centro y poder compararlo

con los resultados obtenidos del alumnado. Para ello, el cuestionario es de elaboración propia

también y se realizan 7 preguntas relacionadas con el tipo de videojuegos que consume el

alumnado, el comportamiento que tiene en clase (si se presenta irritabilidad, violencia o

agresión) y si utilizan dispositivos tecnológicos en el aula. De la misma manera que el

cuestionario del alumnado, las preguntas de este cuestionario son de tipo cuantitativas con

escalas de tipo likert de orden del 1 al 10, siendo 1 “nada” y 10 “mucho”. También hay 3

preguntas de tipo dicotómico en las que deben responder “Sí” o “No” (por ejemplo, si juega a

videojuegos el alumnado o si utilizan dispositivos electrónicos). Además, disponen de un

apartado de Observaciones para poder añadir aquello que deseen. (Anexo 7)

Por último, se ha utilizado un cuestionario para las familias y representantes legales del

alumnado, mediante la herramienta “Google Form”, para averiguar las conductas que
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presenta el alumnado en el contexto familiar frente a estos aparatos electrónicos y a su vez,

para investigar el tipo de educación que están recibiendo por parte de sus figuras paternas

(normas, reglas en casa, permisividad, autoridad, etc.). Así pues, el cuestionario es de

elaboración propia también y se realizan 7 preguntas relacionadas con lo mencionado

anteriormente, como número de aparatos electrónicos en casa, si se establecen horarios para

jugar, si se han aplicado castigos por un juego excesivo, etc. De la misma manera que el

cuestionario del alumnado y profesorado, las preguntas de este cuestionario son de tipo

cuantitativas con escalas tipo likert de orden del 1 al 10, siendo 1 “nada” y 10 “mucho”.

También disponen de 1 pregunta de carácter dicotómico donde se debe responder “Sí” o “No”

y otra de opción múltiple donde deben de seleccionar 1 respuesta de las 6 que existen.

Además, disponen de un apartado de Observaciones para poder añadir aquello que deseen.

(Anexo 7)

A su vez, también se han realizado entrevistas de manera individual con la tutora del

curso seleccionado para conocer la situación específica del aula, el nivel de gravedad, los

casos más preocupantes y la manera adecuada de intervenir para crear un clima agradable

donde los sujetos no se sientan cohibidos ni presionados ante el programa. Esta entrevista fue

de elaboración propia y fue de manera semiestructurada, ya que existían una serie de

preguntas guía (4 preguntas) pero la entrevista se desarrolló de manera flexible, permitiendo

al entrevistado dar respuestas libres y completas. Esta entrevista se realizó previamente a la

intervención.

También, una vez aplicado el plan, se han realizado entrevistas de una sesión con un caso

que presentaba conductas más preocupantes. Las entrevistas eran de carácter individual

con un alumno en cuestión y en ellas se hablaba sobre el tipo de utilización que se realizaba

de los videojuegos, los peligros que comportan y las múltiples consecuencias que de realizar

un mal uso de ellos. Esta entrevista fue de elaboración propia y fue de manera

semiestructurada, ya que existían una serie de preguntas guía pero la entrevista se desarrolló

de manera flexible, permitiendo al entrevistado dar respuestas libres y completas. Esta

entrevista se realizó posteriormente a la intervención.
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4.4 Procedimiento

Previamente a la aplicación del plan de intervención y después de enunciar los instrumentos

utilizados en el proceso, primeramente se realizó una exhaustiva observación del centro para

detectar todas las necesidades de este y así, escoger aquello que se iba a trabajar. Durante tres

semanas, se realizaron observaciones en todas las aulas para conocer la situación del

alumnado, sus intereses, necesidades y motivaciones. De la misma forma, también se indagó

en las preocupaciones, dudas y quejas por parte del profesorado y del equipo directivo.

Tras esto, se pudo comprobar que el tema de las nuevas tecnologías y la utilización de las

pantallas y videojuegos es una cuestión a la orden del día para el alumnado y desconocido por

parte del profesorado y las familias, por eso, se decidió trabajar dicho tema e intervenir.

Seguidamente, como recogida de datos previa para conocer la situación más en profundidad,

se destinó una semana a la realización de cuestionarios tanto al alumnado como al

profesorado y a las familias. Una vez analizados los resultados del cuestionario inicial, se

procedió a ejecutar el programa. Dentro de este, la participación era de carácter voluntario y

existía consentimiento informado por parte de todos los agentes educativos implicados para

su realización (Anexo 7).

El programa se llevó a cabo en el segundo trimestre, en las horas de tutoría de ambos cursos,

para no interferir en las demás asignaturas. Para el alumnado, el programa tuvo una duración

de 7 sesiones (3 sesiones en cada clase) en las cuales, se realizaron presentaciones (charlas)

en el aula (Anexo 3 y 4), juegos con preguntas para conocer sus puntos de vista sobre dichos

temas (Kahoot, Anexo 2) y entrevistas personalizadas con el alumnado que presentaba

conductas más preocupantes.

Para el profesorado, se utilizó una sesión de claustro escolar para informar sobre el programa,

aquello que se iba a realizar, las cuestiones a abordar, etc. (Anexo 1). Así como otra sesión

para proporcionarles pautas y consejos sobre cómo deben prevenir e identificar los casos de

adicción en el aula.
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Para las familias, también se utilizó una sesión para proporcionar información de manera

online sobre qué son las nuevas tecnologías, los peligros que pueden encontrarse los más

pequeños, las horas de uso adecuadas, como prevenir la aparición de conductas no deseadas y

la importancia del establecimiento de normas en la educación en casa.

Para finalizar, se realizó una evaluación final para comprobar la efectividad del programa,

volviendo a pasar el cuestionario al alumnado de segundo ciclo de Educación Primaria.

Aunque por temas de temporalización, no fue posible pasar el cuestionario final a profesorado

o familias (Anexo 7).

5. PROGRAMA DE INTERVENCIÓN

Una vez expuesto la conceptualización teórica necesaria para entender la finalidad del

programa y la metodología que se va a utilizar en él, se procede a detallar en profundidad el

plan de intervención en problemas de conducta que se va a llevar a la práctica en el centro.

Así pues, primeramente se definirán los objetivos del programa, para posteriormente

presentar la descripción de las actividades por sesiones, los agentes que intervienen en el plan

y la temporalización de dichas sesiones.

5.1 Objetivos del programa

5.1.1 Objetivos generales

Los objetivos generales que se pretenden conseguir con la aplicación del programa son los

siguientes:

- Proporcionar recursos y estrategias para reducir el consumo del alumnado frente a las

pantallas, las nuevas tecnologías y los videojuegos.

- Concienciar sobre los diferentes tipos de peligros que pueden encontrar los menores

en la red y saber reconocer comportamientos y patrones propios de una dependencia o

de un mal uso de los videojuegos.
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5.1.2 Objetivos específicos

Respecto a los objetivos específicos que se quieren alcanzar durante la realización de las

sesiones en el centro se destacan:

- Dotar de pautas y herramientas a todos los agentes educativos implicados para

conocer los usos adecuados que debe realizar el alumnado.

- Fomentar habilidades sociales como el respeto, la empatía y la comunicación para

tener un comportamiento apropiado en línea.

- Exponer la importancia de comunicarse con la familia o los profesionales educativos

en caso de problemática o conflicto en videojuegos.

- Ser capaz de adaptar las estrategias proporcionadas a todos los contextos de la vida

del sujeto y a lo largo del ciclo vital.

5.2  Agentes implicados en aplicación de la intervención

Como se ha destacado durante el presente trabajo, este plan de intervención se ha realizado a

varios niveles y sobre varios contextos. Tanto a nivel individual con el alumnado y a nivel

aula mediante presentaciones y charlas con todo el alumnado como con el equipo directivo y

profesorado y con las familias (Anexos 3 y 4).

La explicación de realizar tan amplia intervención es debido a que si se pretende realizar una

intervención que se muestre efectiva para el alumnado, siendo este el sujeto activo de la

intervención, también se deberán realizar cambios en su contexto. Por eso es fundamental,

trabajar con ellos mismos pero también con el profesorado que está en contacto con ellos

diariamente y formar a las familias para poder trasladar esos aprendizajes al área social y

familiar.
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5.3.1 Alumnado

Es el agente educativo en el cual se centra el programa a realizar. Este es la figura central de

la intervención, con el cual se aplica el plan establecido y con el que se realizan todas las

sesiones planificadas para un desarrollo integral de los objetivos expuestos anteriormente.

5.3.2 Profesorado

Con el profesorado, se trabajará dotando de pautas y estrategias con el objetivo de formarlos

en las nuevas tecnologías y videojuegos. Con esto, se pretende que adquieran conocimientos

sobre los aparatos tecnológicos para poder trabajarlos en el aula, identificar posibles

sintomatologías de posible adicción y dependencia en el alumnado y actuar en base a ello

para prevenir posibles trastornos futuros. Esta intervención supone una guía para que el

profesorado conozca los métodos para poder actuar adecuadamente ante casuísticas de este

estilo.

Además, esta intervención está planificada para poder aplicarse en el segundo ciclo en un

futuro si es necesario por parte de los profesionales del centro. Como se facilita el material y

las explicaciones de cada recurso y no se necesita ninguna formación especial previa resultará

sencillo de aplicar en el aula.

5.3.3 Familias

De igual manera que la intervención con el profesorado, a las familias o representantes

legales se les dotará mediante la plataforma Web Familia (herramienta en la cual el centro

escolar se comunica con las familias vía telemática a través de una página web), de recursos y

pautas que pueden aplicar con sus hijos/as en un contexto que no es el escolar, para formarse

y prevenir comportamientos inadecuados ante los videojuegos.

Así pues, el programa también está diseñado de una manera en la cual, si es necesario, las

familias pueden utilizarlo como recurso educativo. En algunos casos, puede que las familias

deseen intervenir en las conductas problemáticas de sus hijos/as en el contexto familiar y
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social pero, que no tengan los materiales necesarios para poder llevarlo a cabo, por eso, con

este plan de intervención, las familias pueden utilizar los recursos facilitados, pudiendolos

adaptar a la circunstancia que se dé en el momento y al contexto en el cual se realizaría.

Además, no se necesita formación previa para aplicarlo de manera adaptada en casa, debido a

que se facilitan todos los recursos necesarios y estos son de fácil acceso y entendimiento.

5.3 Cronograma

Dentro del plan de intervención, para mostrarlo de una manera más esquemática y visual, se

ha elaborado una tabla con las sesiones que se han realizado tanto de manera previa a la

intervención, como las técnicas para recogida de información que se han utilizado, la

intervención en sí misma y la evaluación posterior de la efectividad del programa.

PLAN DE INTERVENCIÓN EN ADICCIÓN A VIDEOJUEGOS

SESIONES
REALIZADAS

ACTIVIDADES TEMPORALIZACIÓN
(Abril, Mayo y Junio)

ANTES DE
APLICACIÓN DEL

PROGRAMA:

Antes de empezar se debe
apreciar la situación

contextual del centro.

Observación directa en las aulas de
Educación Primaria para detectar las
necesidades del centro y realizar un
programa adaptado.

Durante las 4 semanas del
mes de Abril.

PARA LA RECOGIDA
DE DATOS:

Se dedican dos sesiones
para recoger la

información que
necesitamos para poder

llevar a cabo el plan.

Entrevista con el profesorado (Tutora
de tercer curso).

Cuestionario inicial alumnado (Anexo
7)

Del 2 al 6 de Mayo.

DURANTE EL
PROGRAMA: Sesión 1: Presentación con alumnado
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Se lleva a cabo el
programa con el

alumnado, profesorado y
familias con el objetivo de

concienciar y reducir el
consumo de videojuegos.

sobre las nuevas tecnologías de manera
general, las redes sociales y sus
peligros (grooming, sexting,
ciberbullying, etc). (Anexo 3)

Sesión 2: Explicación en claustro
escolar sobre la intervención a realizar
y sobre los materiales disponibles en el
padlet para su formación. (Anexo 1)

Sesión 3: Kahoot grupal a modo de
actividad para ver las opiniones y
puntos de vista. (Anexo 2)

Sesión 4: Presentación interactiva
profundizando en los videojuegos, en
sus tipologías y en las consecuencias de
un mal uso. (Anexo 4). También se
muestran vídeos para concienciar más
al alumnado. (Anexo 5)

Sesión 5 Entrevista individualizada con
un caso del aula que presenta posibles
síntomas de adicción y dependencia.

Sesión 6.: Se informa a las familias
mediante Web familia de la
intervención que se está realizando al
centro y de la disponibilidad en la
misma web de recursos (pautas e
infografías) para formarse sobre el
tema.  (Anexo 6)

Del 9 al 27 de Mayo.

DESPUÉS DEL
PROGRAMA:

Para evaluar los resultados
de la aplicación de la

intervención y su
efectividad.

Cuestionario final alumnado (Anexo
7)

*Por temporalización no fue posible
pasar un post-test a familia y

profesorado*

Del 6 al 10 de Junio.

Fuente: Elaboración propia.

5.4 Desarrollo de las sesiones
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A continuación, se exponen las actividades que se han desarrollado en el siguiente programa

de intervención sobre adicción a los videojuegos, siendo todas estás de 60 minutos

aproximadamente.

Estas sesiones se han realizado con el alumnado, a nivel individual y de aula, con el

profesorado y con las familias o tutores legales. El sujeto central de la intervención ha sido el

alumnado pero de manera paralela se ha actuado sobre los demás agentes educativos, para un

resultado más integrador.

Todos los materiales son de fácil comprensión, no se necesita ninguna formación específica

para su aplicación. Estos materiales se adjuntarán en anexos para una lectura más ligera y

cómoda.

De manera previa al desarrollo de las sesiones y tal y como se explica de manera visual en el

cronograma de actividades del apartado 5.2, se realizó una observación directa de las

conductas de todos los estudiantes del centro educativo para poder detectar todas las posibles

necesidades sobre las cuales, posteriormente, intervenir. Esta observación se realizó durante

el mes de abril y de manera general, puesto que simplemente se observaron las aulas de

primaria generalmente, sin ningún tipo de anotaciones.

EVALUACIÓN PREVIA A LA INTERVENCIÓN

Seguidamente, tras analizar la situación en las diversas clases del centro, se pudo observar

que el aula con mayor sobreexposición a pantallas y con más sintomatología relacionada con

dependencia y adicción fue la clase de 3º de Educación Primaria. Esto se observó a partir de

conversaciones con el alumnado que se realizaron de manera natural y distendida.

Después de esas conversaciones realizadas al alumnado y tras seleccionar el aula a intervenir,

se consideró realizar una entrevista individual con la tutora del aula. Para más fluidez en la

entrevista y para que también fuese más cercana, se tomaron notas, pero de manera general,

sobre los aspectos a tratar en el aula respecto a las nuevas tecnologías y las pantallas, para así
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prestar total atención a la conversación con la misma. Esta entrevista tomó unos 25 minutos y

se realizó a la hora del patio, cuando el alumnado no estaba en el aula, para no repercutir en la

conversación.

Esta entrevista, surgió por la preocupación de la tutora, debido a que esta fue la que pidió que

se interviniera en su aula por la existencia de algunos casos de alumnado con situaciones

problemáticas. En esta, se realizó una charla para tratar la situación actual del aula, para

conocer las preocupaciones y necesidades de la tutora y para conversar sobre los métodos y

herramientas que más eficacia tendrían en la intervención.

También, se habló sobre la actuación de las familias, la carencia de normas y horarios en casa

que muchas veces son necesarios para regular dichas conductas inadecuadas y la repercusión

de esos malos comportamientos al área educativa y al rendimiento escolar.

Así pues, con esta entrevista se pudo observar la necesidad por parte del profesorado por

intervenir y concienciar al alumnado en las nuevas tecnologías y a partir de aquí, se empieza a

llevar a cabo el plan de actuación para conseguir los objetivos propuestos.

De manera posterior a la entrevista con la tutora del aula de 3º de Primaria, se decide realizar

un cuestionario inicial para conocer de manera individual la situación actual. Este

cuestionario se realizó en la hora de tutoría y pese a no haber demasiadas preguntas, tuvo una

duración de 30 minutos, debido a que se explicaron de manera clara todas las preguntas, se

respondió a las dudas del alumnado y se realizó de manera pausada para que todo el

alumnado pudiera contestar de manera clara y tranquila (Anexo 7).

El cuestionario se realizó en formato papel, para que cada uno de los alumnos pudiera

responder de forma individual y autónoma y se realizó en valenciano, debido a que es el

idioma oficial del centro. Además, en él deben especificar su nombre, su edad, el curso actual

y el colegio, para que esté todo clarificado y no haya lugar a malentendidos. También, para

realizar este cuestionario se cuenta con la autorización de los familiares, equipo directivo,

profesorado y servicio de orientación. Este cuestionario para el alumnado lo podemos

encontrar en el apartado de Anexos 7.
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Este formulario trata cuestiones como si el alumnado juega a videojuegos, el número de horas

que estos pasan jugando tanto entre semana como en fin de semana, sus juegos favoritos en

línea, si en casa se estipulan horarios y normas, si el alumnado prefiere jugar a la consola que

realizar otro tipo de actividades de ocio, si alguna vez han sido castigados por sus familiares

por realizar un uso excesivo de estos aparatos o si han presentado en alguna ocasión síntomas

de ansiedad o agresividad por no jugar. Tras la realización de este cuestionario se evaluarán

todas las respuestas del alumnado para así, poder orientar de mejor manera las posteriores

sesiones.

SESIÓN 1

FECHA: 9/5/2022 TÍTULO: “¿Conocemos las nuevas
tecnologías?” y “Pautas y consejos”.

AGENTES IMPLICADOS: Alumnado RESPONSABLES: 1 Orientador.

OBJETIVOS: ¿Conocemos las nuevas tecnologías?

- Formar al alumnado en conocimientos sobre tecnología.

- Concienciar sobre los peligros y consecuencias sobre el uso de pantallas, teléfono

móvil y redes sociales.

- Incentivar la reducción de consumo de las nuevas tecnologías.

DESARROLLO: ¿Conocemos las nuevas tecnologías?

Se realiza una presentación en el aula para formar al alumnado de manera general sobre las

nuevas tecnologías, sus diversos tipos, el uso de las pantallas, la utilización del teléfono

móvil así como sobre las redes sociales y sus peligros como el Grooming, el Sexting y el

Ciberbullying. Así pues, se realiza una presentación con la herramienta “Canva”, para que,

mediante diapositivas el alumnado pueda observar de manera visual la información que se

quiere transmitir. Esta presentación la podemos encontrar en el apartado de Anexos X.
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Con esta información sobre qué son las nuevas tecnologías, los usos del teléfono móvil,

qué son las plataformas de streaming, las apuestas en línea, los videojuegos, porcentaje de

uso de estas herramientas en el mundo, peligros, consecuencias, noticias sobre casos

extremos, etc, se pretende concienciar al alumnado para que conozcan aquellos peligros a

los que se enfrentan cada vez que utilizan estas herramientas.

Así pues, se pretende que dicha presentación se realice de forma dinámica, interactuando

con el alumnado y pudiendo responder a dudas o contar experiencias del propio alumnado

si así se desea, para que no solamente consista en una presentación teórica sino que a través

de interacciones con ellos puedan aprender unos de otros y aprender de forma más activa.

OBJETIVOS: “Pautas y Consejos para mejorar el consumo de tecnologías”

- Dotar de herramientas y recursos al alumnado para conocer los comportamientos a

realizar con el fin de reducir el consumo de la tecnología.

- Concienciar sobre los comportamientos adecuados a realizar.

DESARROLLO: “Pautas y Consejos para mejorar el consumo de tecnologías”

Para finalizar la sesión se presentará una infografía con una serie de consejos y pautas para

realizar un mejor uso de las tecnologías. Se dan consejos como el número de horas

adecuadas que se deben pasar frente las pantallas, tener actitudes asertivas con los demás

usuarios o contactar con un adulto en caso de problemática. Esto dura unos 10 minutos ya

que son consejos muy visuales que se pueden leer fácilmente. Esta infografía puede verse

en el Anexo X.

DURACIÓN: 60 minutos (hora de tutoría) PRESUPUESTO: 0 €

RECURSOS MATERIALES:

-Presentación de canva (anexo 3)

-Infografía pautas y consejos para mejorar

ESPACIO: En la propia aula de 3º de

Educación primaria.
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su consumo (anexo 6)

SESIÓN 2

FECHA: 13/5/2022 TÍTULO: “Mejoremos el centro”.

AGENTES IMPLICADOS: Profesorado RESPONSABLES: 2 Orientadores.

OBJETIVOS: “Mejoremos el centro”.

- Informar al profesorado sobre la intervención en videojuegos que se iba a llevar a

cabo.

- Dotar de recursos y estrategias para formarlos en este tema.

- Atender a sus necesidades y consejos para mejorar la intervención del centro.

DESARROLLO: “Mejoremos el centro”.

Se realiza una breve explicación al profesorado del centro dentro de una sesión de claustro

escolar. En esta sesión de claustro se abordan temas respectivos a gestiones del centro, pero

se me facilita una parte de esta sesión con un duración aproximada de 20 minutos.

En esta sesión, se expone al profesorado de manera verbal únicamente y con la ayuda de la

orientadora del centro, el plan de intervención que vamos a llevar a cabo en el aula. Por

otro lado, se informó también, de que de manera virtual se les aplicaría un cuestionario

inicial para recoger toda la información al respecto. Este cuestionario se les facilitará por

medio de la orientadora del centro, por el grupo de telegram del colegio. Además, se les

facilitará a su vez, a través de la herramienta Padlet, una infografía similar a la del

alumnado (pero adaptada al profesorado) con una serie de consejos y herramientas para

formarse mejor en las nuevas tecnologías y en como detectar de mejor manera
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comportamientos relacionados con la dependencia a ellos. Estos recursos podemos

encontrarlos en el apartado de Anexos X.

DURACIÓN: 20 minutos PRESUPUESTO: 0 €

RECURSOS MATERIALES:

- Plan para el centro (Anexo 1).
- Infografia (Anexo 6)
- Cuestionario Google Form (Anexo

7)

ESPACIO: En el aula multiusos del centro

habilitada para realizar reuniones de este

tipo.

SESIÓN 3

FECHA: 16/5/2022 TÍTULO: “Kahoot”.

AGENTES IMPLICADOS: Alumnado RESPONSABLES: 1 Orientador.

OBJETIVOS: “Kahoot”.

- Conocer los puntos de vista, necesidades y prioridades del alumnado.

- Utilizar recursos interactivos a la vez que se pueden adquirir aprendizajes.

DESARROLLO: “Kahoot”.

En esta sesión, se acude al aula de 3º nuevamente para realizar un Kahoot. Este es un

recurso en el cual se realizan preguntas y el alumnado debe responder correctamente a ellas

para conseguir una buena clasificación. Como las preguntas son abiertas y no existe

respuesta buena o mala, dicha clasificación no se tendrá en cuenta ni se evaluará.

Esta herramienta interactiva consta de 27 preguntas sobre las nuevas tecnologías y los

videojuegos que el alumnado deberá responder de manera individual con sus tablets.
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Además, nos sirve para poder obtener información complementaria sobre los puntos de

vista del alumnado sin notar la presión de ser evaluados. Así pues, la aplicación de este

recurso se realizará plasmando la pregunta en el proyector del aula y el alumnado mediante

sus tablets deberá seleccionar la opción que crea más conveniente. Las preguntas

realizadas con el recurso Kahoot se pueden encontrar en el Anexo 2.

Dichas respuestas por parte del alumnado se analizarán posteriormente para especificar de

mejor manera la siguiente sesión de la intervención.

DURACIÓN: 40 minutos (hora de tutoría) PRESUPUESTO: 0 €

RECURSOS MATERIALES:

-Cuestionario kahoot (Anexo 2).

-Tablets para poder contestar.

ESPACIO: En la propia aula de 3º de

Educación primaria.

SESIÓN 4

FECHA: 20/5/2022 TÍTULO: “¿Conocemos los videojuegos?”,

“¿Qué piensas sobre el video?” y

“Compartamos nuestra opinión!”.

AGENTES IMPLICADOS: Alumnado RESPONSABLES: 2 Orientadores y Tutor.

OBJETIVOS: “¿Conocemos los videojuegos?”

- Formar al alumnado en el tema de los videojuegos y sus características.

- Concienciar sobre los peligros y consecuencias que tiene realizar usos inadecuados

en la red.

- Reducir el número de horas que utilizan estos recursos.

DESARROLLO: “¿Conocemos los videojuegos?”
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En esta sesión se realizó una presentación interactiva con la herramienta ‘’Genially’’ para

así, profundizar más en estos aparatos electrónicos.

Además, de la misma manera que en la presentación de la sesión 3, se proyecta en la

pantalla del aula la presentación. La presentación consistió en describir de manera más

específica qué son los videojuegos, las tipologías existentes, las formas en las que puede

jugar el alumnado (multijugador, etc.), sus características, como también sus riesgos y

desventajas. Dicha presentación puede observarse en el anexo.

Esta sesión también se realizó de forma distendida y con interacciones entre el alumnado

para que se pudieran preguntar todas las dudas existentes sobre el tema.

OBJETIVOS: “¿Qué piensas sobre el video?”

- Fomentar la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado para concienciar y

realizar cambios en su comportamiento.

DESARROLLO: “¿Qué piensas sobre el video?”

Posteriormente a la presentación, se mostraron una serie de vídeos de corta duración

(anexo x) para concienciar de una manera más visual las consecuencias de realizar un uso

inadecuado de los videojuegos, así como, hacer reflexionar al alumnado sobre los peligros

que se pueden encontrar en la red. La visualización de los videos tuvo una duración de 15

min aproximadamente, incluyendo las preguntas que se realizaba al alumnado para hacerles

pensar y reflexionar.

OBJETIVOS: “Compartamos nuestra opinión!”

- Permitir al alumnado compartir sus vivencias y experiencias en el mundo de los

videojuegos para aprender unos de otros y conocer aquello con lo que se pueden

encontrar en estos contextos.

40



DESARROLLO: “Compartamos nuestra opinión!”

A su vez, al finalizar dicha presentación y la visualización de los videos, se habilitó un

espacio donde el alumnado fue capaz de exponer sus ideas, experiencias, vivencias, etc,

con el fin de crear un clima de confianza entre el mismo alumnado y también, para que el

profesorado conociese las situaciones que se viven en la red desde edades tempranas.

DURACIÓN: 60 minutos. PRESUPUESTO: 0 €

RECURSOS MATERIALES:

-Presentación Genially (anexo 4)

-Videos (Anexo 5)

ESPACIO: En la propia aula de 3º de

Educación primaria.

SESIÓN 5

FECHA: 23/5/2022 TÍTULO: “Charlemos”.

AGENTES IMPLICADOS: Alumnado RESPONSABLES: 1 Orientador

OBJETIVOS: “Charlemos”.

- Realizar entrevista individualizada con caso alarmante.

- Concienciar sobre sus conductas inadecuadas.

- Reducir el consumo de las nuevas tecnologías.

- Fomentar un desarrollo de su salud mental.

DESARROLLO: “Charlemos”.

Se realiza una entrevista individualizada con un caso preocupante del aula, debido a las

conductas inadecuadas que se han podido observar durante la realización del programa,
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teniendo en algunas ocasiones comportamientos alarmantes como pensamientos

depresivos, ansiosos, agresivos o violentos.

En esta entrevista, de la misma manera que la realizada con la tutora del curso, solo se

trataba de conversar de manera cercana y confiable para que el alumno se sintiera agusto

para compartir sus pensamientos o necesidades. Además, se realizó de manera voluntaria y

con la autorización de profesorado y equipo de orientación.

En la reunión, se trató de hablar con el alumno para concienciar de que se debe reducir el

consumo de videojuegos, no descuidar sus tareas escolares, pasar más tiempo con sus

compañeros y con su familia, etc. Esta entrevista se realizó de manera individualizada

debido a que manteniendo una charla cara a cara, el alumnado sería más consciente de la

situación y no se distraería por el clima del aula. No se utilizó ningún material en esta

entrevista.

Por motivos de temporalización, no se pudo realizar un seguimiento de la evolución del

menor, pero con dicha entrevista el objetivo era al menos, el de poder concienciar al

alumno sobre la importancia de rectificar y reducir el consumo de pantallas y videojuegos.

DURACIÓN: 20 minutos (hora de música) PRESUPUESTO: 0 €

RECURSOS MATERIALES:

-Preguntas guía para realizar la charla.

ESPACIO: En el aula de orientación del

centro.

SESIÓN 6

FECHA: 27/5/2022 TÍTULO: “Web Familia”

AGENTES IMPLICADOS: Familias y RESPONSABLES: 2 Orientadores.
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tutores legales.

OBJETIVOS: “Web Familia”.

- Informar a las familias sobre la intervención en videojuegos que se va a llevar a

cabo.

- Dotar de recursos y estrategias para formarlos y poder aplicar estos conocimientos

en otras áreas del sujeto, como por ejemplo, en casa, con los amigos, en familia, etc.

- Atender a sus necesidades y consejos para mejorar la intervención del centro y el

desarrollo del bienestar de sus hijos.

DESARROLLO:“Web Familia”.

Se procede a hacer una intervención a menor escala en el ámbito familiar. Para ello, se

informa a las familias por el mismo grupo de Telegram por el cual se facilita el cuestionario

inicial, un aviso de que se ha incorporado una nueva noticia a la Web familia del centro.

En esta noticia, se trata de explicar a las familiar la intervención sobre videojuegos que se

está llevando a cabo en el centro y a su vez, se cuelga una infografía con pautas y consejos

para los familiares o tutores legales respecto a la utilización de las nuevas tecnologías y

videojuegos de sus hijos/as para conocer y formarse sobre estos temas. Así pues, se

conseguirá una intervención a diferentes niveles que consiga que el alumnado pueda

desarrollarse de mejor manera y no desarrollar sintomatologías relacionadas con adicción o

dependencia.

Dichas infografías se encuentran en el anexo X y son de fácil lectura e interpretación, para

que las más familias posibles sean capaces de entenderlo y aplicar los consejos a su vida

diaria. Además, los recursos están colgados en la web indefinidamente, con el fin de que

puedan consultar dicho material siempre que quieran.
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DURACIÓN: 40 minutos PRESUPUESTO: 0 €

RECURSOS MATERIALES:

-Recurso Telegram

-Herramienta Web Familia

-Cuestionario Google Form (Anexo 7)

-Infografía (Anexo 6)

ESPACIO: Se realiza de manera virtual

EVALUACIÓN POSTERIOR A LA INTERVENCIÓN

Para finalizar la aplicación del programa y comprobar la eficacia de las actividades realizadas,

se volverá a realizar un cuestionario al alumnado para conocer si las sesiones han sido

adecuadas para conseguir los objetivos propuestos del plan. Este cuestionario se adjunta en el

apartado de anexos.

De la misma forma, para contrastar las evaluaciones previas a la intervención hubiera sido

deseable administrar el mismo cuestionario “Google Forms” que el inicial a las familias y al

profesorado para comprobar de igual forma si las herramientas y estrategias suministradas

han sido útiles y han tenido efectos positivos. Sin embargo, por temas de temporalización no

ha sido posible volver a pasar el cuestionario de manera final (Anexo 7).

RESULTADOS OBTENIDOS:

- Alumnado: Después de realizar el cuestionario inicial al alumnado de 3º de

Educación Primaria se ha observado la necesidad que existe de realizar una

intervención cuanto antes. Así pues, en la pregunta 1 se puede observar como el 80%

dice gustarle mucho los videojuegos.
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Tabla 1. Pregunta 1 de cuestionario dirigido al alumnado.

Fuente: Elaboración propia

En la pregunta 2, se observa que un 40% del alumnado puede jugar más de 5 horas al día.

Gráfico 1. Pregunta 2 de cuestionario inicial dirigido al alumnado.

Fuente: Elaboración propia

Y en la pregunta 4, que un 20% de ellos carecen de normas y horarios y además, que un 40%

se sitúa en términos normales para pasar tiempo frente a los videojuegos y tecnología. Siendo

fundamental la vigilancia de los comportamientos en línea dentro de dichas edades.
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Tabla 2. Pregunta 4 de cuestionario inicial dirigido al alumnado.

Fuente: Elaboración propia

Tras haber realizado el cuestionario final al alumnado, se ha podido observar notablemente

que el uso que estos realizan es mucho menor que antes de la intervención, es decir, el

número de horas que pasan frente a las pantallas se ha reducido notablemente. Así se puede

notar en las respuestas de la pregunta 2 del cuestionario final.

Gráfico 2. Pregunta 2 de cuestionario final dirigida al alumnado.

Fuente: Elaboración propia
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Profesorado: Respecto al cuestionario de Google Forms (Anexo 7) realizado para el

profesorado se puede observar que la valoración respecto a conductas y usos de videojuegos

es alta. En preguntas como la 1, el 81, 3% del profesorado piensa que la mayoría del

alumnado juega a videojuegos.

Tabla 3. Pregunta 1 del cuestionario inicial dirigido al profesorado.

- En la pregunta 2, un 37,5% piensa que el alumnado juega bastantes horas a estos

juegos y en la pregunta 7, un 68,8% del profesorado muestra que los alumnos

presentan altas conductas referentes a una posible adicción. Además, un 43,8% creen

que estos comportamientos están relacionados con un bajo rendimiento académico.

Fuente: Elaboración propia

En la pregunta 2, un 37,5% del profesorado piensa que el alumnado juega bastantes horas a

estos juegos.

Tabla 4. Pregunta 2 del cuestionario inical dirigido al profesorado.

Fuente: Elaboración propia
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En la pregunta 7, un 68,8% del profesorado muestra que los alumnos presentan altas

conductas referentes a una posible adicción. Además, un 43,8% creen que estos

comportamientos están relacionados con un bajo rendimiento académico.

Tabla 5. Pregunta 7 del cuestionario inicial dirigido al profesorado.

Fuente: Elaboración propia

Fuente: Elaboración propia

Como no se ha realizado cuestionario final, no se obtienen los resultados del profesorado tras

la aplicación de la intervención.

Familiares: Respecto al cuestionario de Google Forms (Anexo 7) realizado a los familiares,

se puede analizar que la valoración respecto a conductas y usos es también elevada. Por esto,

se observa que un 90, 9% de los encuestados afirma que sus hijos juegan a videojuegos.

Gráfico 3. Pregunta 1 del cuestionario inicial dirigido a los familiares.

Fuente: Elaboración propia
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En la pregunta 2, un 36,4% de familiares contestan que lo realizan de manera muy frecuente.

Tabla 6. Pregunta 2 del cuestionario inicial dirigido a los familiares.

Fuente: Elaboración propia

Además, se observa en la pregunta 7, que un 18,2% de las familias afirma no establecer

horarios ni normas para el consumo de videojuegos de sus hijos.

Tabla 7. Pregunta 7 del cuestionario inicial dirigido a los familiares.

Fuente: Elaboración propia

Como no se ha realizado cuestionario final, no se obtienen los resultados de los familiares tras

la aplicación de la intervención.
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6. CONCLUSIONES

6.1 Aportaciones

Tras realizar la intervención en el centro, se ha podido observar la necesidad que existe de

actuar lo antes posible ante este tipo de conductas que, en muchas ocasiones, se permiten o

por desconocimiento de los agentes educativos, se ignora. Por eso, es fundamental conocer la

sintomatología relacionada con una dependencia a las pantallas y actuar cuanto antes para

fomentar el desarrollo integral del alumnado (Buiza, et al, 2017).

Con esta intervención se han conseguido cambios notables en el alumnado. Aunque es

complicado cortar de raíz todas las conductas inadecuadas que realizan sobre la tecnología, es

un avance favorable que conozcan los peligros que se pueden encontrar en la red, así como

las consecuencias de la sobreexposición a estas mismas pantallas y conseguir una leve

reducción de las horas que consumen estos aparatos electrónicos. De la misma forma que se

considera fundamental formar tanto al entorno del alumnado para fomentar su bienestar y

desarrollo vital.

No cabe duda de que las nuevas tecnologías han venido para quedarse, por eso se deben

implantar planes en los centros educativos que regulen las actitudes y comportamientos en

línea y que formen al alumnado para utilizar de manera adecuada estos recursos (Gros, 2008).

6.2 Limitaciones y propuestas de mejora

Como limitaciones de la intervención, se destaca la cuestión de la temporalización, ya que

existe muy poco tiempo para realizar todo lo planificado. Además, hubiese sido muy

enriquecedor para el plan obtener una evaluación final por parte del profesorado y familias,

con el fin de contrastar sus respuestas iniciales y obtener más retroalimentación de su eficacia.

Además, si hubiese más margen de tiempo se habría realizado una intervención más profunda

con los familiares (realizando entrevistas con ellos sobre la actitud de sus hijos en el ámbito

familiar respecto al uso de pantallas) o con el profesorado (mediante formaciones como las

realizadas con el alumnado mediante presentaciones, anexo 3 y 4).
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8. ANEXOS

ANEXO 1. Plan de intervención realizado para el centro.
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ANEXO 2. Kahoot.
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ANEXO 3. Presentación Pantallas y Nuevas tecnologías.
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ANEXO 4. Presentación Videojuegos.
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ANEXO 5. Videos.
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ANEXO 6. Infografías alumnado, profesorado y familiares.
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ANEXO 7: Cuestionarios.

Alumnado:

78



79



Profesorado:
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Familias:
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